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AI óRGANo DE GOBIERNO DE TA SECRETARíA EJECUTIVA DEL SISTEMA

ANTICORRUPCIÓN DEt ESTADO DE QUINTANA ROO

PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley del Sistema Anücorrupción del Estado de

Quintana Roo, artículos 3, fracción XXl, 9, fracción Il, 1"0 fracción lt de la Ley General de Responsabilidades
Administraüvas, este Órgano lnterno de Control de la Secretaría Ejecuüva de Sistema Anücorrupción del

Estado de Quintana Roo, emite el presente lnforme de Trabajo de Auditoría lnterna correspondiente al
primer semestre del ejercicio 2A22, con el propósito de cumplir las atribuciones que le corresponde y
de conformidad con las responsabilidades como ente encargado de la fiscalización, vigilancia y control
del uso, manejo y destino de los recursos.

La audítoría que se informa se realizó de conformidad con la Ley de Presupuesto y Gasto Público del
Estado de Quintana Roo, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Normas Profesionales de Auditoria del
§istema Nacional de Fiscalización.

Este informe contiene el comportamiento presupuestal de la Secretarfa Ejecutiva en el primer semestre
del ejercicio 2A22, brindando certeza y transparencia en la información contenida en los estados
financieros contables, presupuestales, programáticos e indicadores de postura fiscal.

AsÍ mismo contempla el desarrollo de las actividades realizadas por este Órgano lnterno de Control de
la Secretaría Ejecutiva delSistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.

ChetumalQuintana Roo diciembre de2A22.
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N4ISIÓN

lmpulsar la transparencia en las auditorias
efectuadas al presupuesto asignado a la
$ecretaría Ejecutiva, con el propósito de
contribuir a su fortalecimiento y consolidar
la cultura de la correcta rendición de
cuentas para garantizar la reducción de
riesgos de corrupción de los servidores
públicos.

DEL ESTADO DE QUINIANA ROO

VISIÓN

Como Órgano lnterno de Control,
contribuiremos a corto plazo a través de la
fiscalización y una vigilancia profunda a
incrementar en la sociedad la credibilidad y
confianza en el actuar honesto, eficiente y
transparente de los servidores públicos
adscritos a la Secretaría Ejecutiva.
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ANTECEDENTE§

1.- El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia del combate a la corrupción, entre otros, ser modificó el
artículo 113, para instituir el Sistema Nacional Anticorrupción.

2.- El18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal del
Sistema Nacional Anticorrupción, que tiene por objeto establecerlas basas de coordinación
entre la federacíón, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, para el funcionamiento del Sistema NacionalAnticorrupción, para que las autoridades
competentes, prevengas, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de
corrupción.

3.- El 19 de julio de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto
número 084, el cual reforma la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo,
cuyo artículo 24 dispone la creación de la Secretaría Ejecutiva del §istema Anticorrupción del
Estado de Quintana Roo, como un organismos descentralizado, no sectorizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio,, con autonomía técnica y de gestión, mismo que
tendrá su sede en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo y contará con una estructura operativa
para Ia realización de sus atribuciones, objetivos y fines, y , por lo tanto le Legislatura del Estado
deberá asignarle año con año el presupuesto suficiente para el ejercicio integral de sus
funciones.
El objeto de la Secretaría Ejecutiva es fungir como órgano de apoyo técnico del Comité
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, a efecto de proveerle de
asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de las atribuciones
establecidas en la fracción lll del artículo 161 de Ia Constitución Política del Estado Libre Y
Soberano de Quintana Roo y en la Ley delSistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.

4.- El 9 de julio de 2018, se instaló el Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción y
se designó a un Secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema EstatalAnticorrupción.

5.- El 27 de diciembre de 2021, mediante decreto número 172, el H. Congreso del Estado de
Quintana Roo, designó a la Titular del Órgano lnterno de Controlde la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticorrupción.

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.
Av. Bugambilias No. 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Domlnguez.
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RESU LTADO DEL TRABAJO DESARROLLADO

para los efeqtos del artículo 27 de Ia Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, las

;tribñil¿* IáiOürno tntemo de contütcomprcnden cinco áreas funcionafes, Ias cuales consrituyen

los ejes sujetos a révisiOn del 1 de enero al 30 de junio delejercicio 2A22; además de dar cumplimiento

ar piác"ptó legal referido, §€ elaboró con apegg a! aslO1aiión de recur$os presupuestarios.en la que

la austeiioad ás prioridad; así como lo es ta def¡nición de los tiempos de eiecución de las acciones que

fermitirán dar cumplimiento a los programas de trabajo y ejecución del presupuesto asignado.

l. Presupuesto:

La planeacién del presupuesto destinado a la Secretaría Ejecutiva constituye un ej9 estratégico

impórtante, ya que lá opeiatividad de una entidad está estrechamente relacionada con el presupuesto

autorizado necesarios i",a "r*plir 
con las metas de los programas establecidos' La auditoría del

frásupuesto de ingresos y egresos permea una revisión para que el Órgano lnterno de Control se

cerc¡ore que la plañeacién de una erogación responsable permita reducir la improvisaciÓn, optimizar los

recursos y fomentar la eficiencia-

Se efectúo una revisión al presupuesto asignado en el primer semestre 20?,2, contenida en el Estado

Financiero Analítico de lngieso, Éstado Anáít¡co del Presupuesto de Fgresos, elAvance Programático
presupuestal, el Estado Ie Siiuación Financiera, Estado de Actividades, así como el cumplimiento

normativo de los estados financieros, documentos contables presupuestales y programáticos obteniendo

la siguiente información relevante:

1. Se autorizó un presupuesto de $20,046,919.00 pesos, de los cuales únicamente se han

áágaOo en et semestie que se informa $10,062,113.93 pesos, de este importe este Órgano

¡ntáno de Control auditó en elsegundo semestre $7,062,522.19

Z. Conforme al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se advierte que la

aplicación de los recursos en los mómentos contables comprometido, devengado, ejercido y

pagado son coincidentes.

3. La Secretaría Ejecutiva emite los estados financieros e información plasmada conforme a las

Normas emitidás por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable.

4. La documentacién auditada de la ejecución presupuestaria se encuentra soPortados

físicamente con la documentación comprobatoria del gasto cumpliendo con todos los

requisitos señalados en el Código Fiscalde la Federación y demás normas aplicables

5. Se concluyó que se ha cumPlido con el marco normativo en materia de contabilidad

gubern amental, información programática y presupuestalen los plazos establecidos para la

la información en tiemPo real.

$ecretaría Ejecutiva del Sistema AnticorrupciÓn del Estado de Quintana Roo.

Av. Bugambilias No. 438 entre sieilia y Padua, col. Josefa ortiz de Domínguez.- 
Tel, (983) 12927 85 v (983) 12927 76
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6. Como resultado de la revisión de la cuenta pública delsegundo semestre 2022se detectaron
algunas inconsistencias menores que fueran subsanadas en el plazo establecido.

7. Verificación del lnventario General de Bienes Muebles. Este Órgano lnterno de Control
realizó un inventario físico generalde todos los bienes muebles propiedad de esta Secretaría
Ejecutiva adquiridos hasta el mes de junio de 2022, incluyendo el parque vehicular, por lo
que se visitaron todas las áreas con el acompañamiento de personal adscrito a la Dirección
Administrativa; se verificaron los resguardos de los bienes, la existencia física de los mismos
y sus condiciones. Al término de dicha diligencia, se elaboró una minuta de trabajo con las
acciones (true se realizaron, las observaciones emitidas por este órgano de control, así como
las recomendaciones para solventarlas.

Contrataciones derivadas de las leyes de Adguisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes lllluebles del Estado de Quintana
Roo y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de
Quintana Roo:

Participé como ase$ora con voz pero sin voto, en dos sesiones ordinarias del Comité de
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo para dar seguimiento a diversas adquisiciones y
contrataciones de bienes y servicios, constatando que se cumpla lo establecido en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios relacionados con Bienes muebles del
Estado de Quintana Roo, anexando la información y contratos relevantes.

ADQUISICIONES DENOMINACIÓN PROVEEDOR OBSERVACIONES

CAPíTULO

2000

MATERIALES Y

SUMINISTRO§

Materiales de oficina, de limpieza,

combustible CONSUMO SEMESTRAL

CAPiIULO
3000

SERVTCIOS

GENERALES

Arrendamiento, servicios de ¡nternet,
mantenimiento, etc.

PAGOS DE SERVICIOS

CONTRATADOS

CAPíTULO

5000

BIENES MUEBLES,

INMUEBLES Y

INTANGIBLES. Software
PGO DE SERVICIOS DE

SOFWARE

lll. Responsabilidadesadministrativasdeservidores públicos:

Se recibieron un totalde 05 Declaraciones de Situación Patrimonialy de lntereses en sus diversas
modalidades en forma electrónica mediante el uso de la Plataforma digital, constatando que el

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.
Av. Bugambilias No. 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Dominguez.

Tel. (983) 129 27 85 y (983) 129 27 76
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SECAETARÍA ÉJECUÍIVA DEL 5ISTEMA ANTICORRUPCIÓN

DEL ESTADO DE QUINÍANA ROO

personal presentó su ¡nformación en versión pública conforme a Io dispuesto en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo.

%

Declaración lnicial 4

Declaración de Modificación 0

Declaración de Conclusión 1,

Total 5

lV. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de Ia materia:

Este Órgano lnterno de Control en materia de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
llevó a cabo la verificación delcumplimiento concernientes a las funciones y obligaciones que debe
llevar a cabo el Sujeto Obligado y que derivan de la Ley en la materia.

1. Se verificó elcumplimiento de la publicación en la Plataforma Nacionalde Transparencia, en
lo que respecta a la Tabla de aplicabilidad y la tabla de actualización y conservación de la
lnformación pública derivada de las obtigaciones de transparencia, de conformidad a los
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben
difundir los sujetos obligados.

2. §e llevó a cabo la verificación de las fracciones comunes aplicables conforme la tabla de
aplicabilidad en la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Se verificó la publicación de los formatos de solicitud de Derecho de Acceso a la lnformación
Pública, así como el formato de Solicitud para el Ejercicio de los Derechos Arco (Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición) en la Plataforma Nacional de Transparencia.

4, Se verificó el Portal Oficial de Ia §ecretaría Ejecutiva encontrándose un apartado
denominado "Transparencia" en donde se puede acceder Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), comisiones abiertas, Transparencia Proactiva,
corrección de Datos Personales, §olicitud de lnformación Pública, un apartado de Denuncias
por incumplimiento en las obligaciones de Transparencia, un apartado que hace alusión a
los avisos de privacidad entre otros, dicha información puede ser consultado a través del
siguiente enlace: https:/lsesaeqroo.qob. mr/

5. Se verificó el informe de atención de solicitudes de acceso a la información atendidas el
ejercicio 2021 que se informa:

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.
Av. Bugambilias No. 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Domínguez.

Tel. (983) 12s27 85 y (983) 12s27 76
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SECRETARÍA €]ECUTIVA DEL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Número de solicitudes atendidas 10

Número de solicitudes de competencia de la
Secretaría Eiecutiva 6

Número de solicitudes reorientadas por ser de
notoria incompetencia 4

Solicitudes pendientes de atender 0

V. Otras actividades:

1 .- Capacitación y profesionalización.

Como una buena práctica y comprometida con la eficiencia en la educación continua, la Titular del
érgano lnterno de Control concluyó el Diplomado denominado 'Presupuesto Basado en
Reáuftados 2A22" con una duración de 120 horas, impartido por la Unidad de Evaluación del
Desempeño de la $ecretaría de Hacienda y Crédito Público.

También se participó en los siguientes cur§os virtuales:

$SIDOS

DRA. !X BENITEZ
TITULAR DE CONTROL

DE LA SECRETARiA DEL SISTEMA ANTICURRUPCÉN
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

8

Secretarla Ejecutiva del Sistema Anticorrupción det Estado de Quintana Roo.
Av. Bugambilias No. 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Dominguez.

Tel. (983) 12927 85 y (983) 12927 76

FECHACURSOS VIRTUALES

21de abril de2O221. Conceptos básicos del comité de transparencia.

12 de mayo de 20222. Ley General de Archiros

26 de mayo de 2022
3. Verificación de Actualización de Obligaciones de

Transparencia.

2 de junio de 2OZZ

Lineamientos técnicos generales para la publicación,

homologación y estandarización de la informaciÓn

las obligaciones de transparencia que deben difundir los

sujetos obligados en los portales de intemet y en

a nacional de transparencia.
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ANEXO DE EVIDENCIA§ FOTOGRAFICA§
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REVISION A LOS BIENE§ MUEBLES DE LA SESAEROO

Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.
Av. Bugambilias No. 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Domínguez.
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REUNTÓN CON LA CON,I§¡ÓN PERMANENTE DE CONTALORES DEL E§TADO DE QUINTANA ROO

CUR§O DE RE§PONSABILIDADES ADIIiINI§TRATIVA§ DE FALTAS NO GRAVES IMPARTIDO AL
PARSONAL DE LA SESAEQROO.
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SECRETARíA E}ECUT|VA DEL SISIEMA ANTICORNUPCIÓN

DEL ESTADO DE QUINIANA ROO
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REUNIÓN VIRTUAL CON EL CO]UITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIGA
DEL E§TADO
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CONCLUSIÓ¡I OEI D|PLOMADO DE PRESUPUE§TO BASADO EN RESULTADO§
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